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El pasado miércoles se celebró, de manera telemática, la Sesión Ordinaria del Pleno  Municipal del Ayuntamiento de Arganda del Rey correspondiente al mes de  octubre, que comenzó con un minuto de silencio en homenaje a las  personas fallecidas por el COVID-19. Igualmente, durante un receso de la  sesión, se guardó un minuto de silencio en la puerta del Ayuntamiento  como recuerdo a las víctimas de violencia de género.

En la  misma se aprobaron por unanimidad tres modificaciones de las Ordenanzas  Fiscales reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, del Impuesto  de Actividades Económicas y de las Tasas por la ocupación y uso del  dominio público con terrazas de mesas, veladores y elementos auxiliares.  Por la primera de ellas para el 2021 se establece una exención del 25%  de la cuota del IBI, con un tope de 600 euros, para aquellas actividades  económicas que se han visto obligadas a la paralización durante el  Estado de Alarma. Igualmente, la modificación de la ordenanza del IAE  propuesta contempla una exención del 25% para el 21, siempre que se  mantenga el mismo nivel de empleo. En ambos casos es necesario que la  actividad se siga ejerciendo hasta al menos el 31 de diciembre de 2021.  Por último, se aprobó prorrogar hasta el 2021 la exoneración del pago de  la tasa por ocupación de la vía pública de terrazas, con mesas,  veladores y elementos auxiliares.

Según explicó la concejala de  Hacienda, Ana Sabugo, “con las modificaciones propuestas, el Gobierno  Municipal ha adoptado ya todas las medidas fiscales contenidas en el  Pacto del Consejo Local para el Desarrollo Económico y el Empleo,  compuesto por todos los Grupos Municipales de la Corporación, los  Agentes Sociales, UGT, CCOO y ASEARCO, aunque estaríamos dispuestos a  estudiar cualquier otra viable desde el punto de vista económico y  competencial”. El alcalde de Arganda del Rey, Guillermo Hita, se mostró  “muy orgulloso de haber firmado este Pacto” y ha confirmado que se  seguirán adoptando medidas para ayudar a la ciudadanía.
 
 También  se aprobó definitivamente la Cuenta General del Ayuntamiento de Arganda  del Rey del año 2019, con los votos a favor de PSOE, los votos en  contra de PP, Ciudadanos y Vox, y la abstención de la Concejala No  Adscrita. La concejala de Hacienda, Ana Sabugo, detalló las principales  magnitudes de la Cuenta General, como el Remanente de Tesorería, el cual  es positivo en casi 4,2 millones de euros, más del doble del obtenido  en el año anterior. “Por quinto año consecutivo el Remanente de  Tesorería es positivo, lo que ha posibilitado que las necesidades de  financiación se haya reducido a un tercio desde el 2014, y en 2019,  también por quinto año consecutivo, el resultado de explotación del  ejercido ha sido positivo en 8,2 millones de euros”, afirmó Sabugo. La  concejala remarcó que “en el 2019 el endeudamiento se redujo en algo más  de 9 millones de euros, lo que supone una reducción total en  comparación al 2014 del 23%”. “La gestión económica y financiera de este  Ayuntamiento tanto en la Legislatura pasada, como lo que llevamos de  esta, ha posibilitado que las cuentas hayan mejorado considerablemente”,  concluyó Sabugo.
 
 En la parte de Control y Fiscalización se dio  cuenta del Periodo Medio de Pago a Proveedores del 2º trimestre de  2020, el cual fue de 85,09 días, un dato que, según explicó la concejala  de Hacienda, Ana Sabugo, "no se debe analizar de forma aislada, sin  considerar la situación en la que la crisis del COVID-19 ha situado la  tesorería de este Ayuntamiento". Sabugo afirmó que "muy probablemente a  final de año cumpliremos con los plazos".
 
 En el apartado de  mociones se aprobó, con la única abstención de Vox, la presentada por el  Partido Socialista relativa a exigir a la Comunidad de Madrid que  refuerce de manera inmediata la Atención Primaria en nuestro municipio.
 
 Por otra parte fue rechazada la moción presentada por el Partido  Popular sobre instar al Gobierno de España a aprobar de manera urgente  una Ley que garantice el derecho constitucional a la propiedad privada y  combata eficazmente la ocupación ilegal de viviendas con los votos a  favor de PP, Ciudadanos y Vox y los votos en contra de PSOE y la  Concejala No Adscrita.
 
 De igual manera fue rechazada la  propuesta de Ciudadanos sobre la bajada del IBI hasta el coeficiente  mínimo que marca la Ley, con los votos a favor de PP, Ciudadanos y Vox,  el voto en contra de PSOE y la abstención de la Concejala No Adscrita.
 
 Con los votos a favor de Vox, la abstención de la Concejala No Adscrita  y los votos en contra de PSOE, PP y Ciudadanos se rechazó la moción  presentada por Vox sobre la revocación de la adhesión de Arganda del Rey  a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y su salida  de la Asociación.
 
 Por último tampoco salió adelante la moción  propuesta por la Concejala No Adscrita, Clotilde Cuéllar, sobre que el  Ayuntamiento y ESMAR se sometan a una auditoría de transparencia y buen  gobierno, para que en la web municipal se abran los espacios “COVID-19” y  “Agenda 2030” y para que se dé continuidad al Concejal 26 y al  seguimiento on line de consejos y mociones. Votaron a favor de la  propuesta PP, Ciudadanos y la Concejala No Adscrita, en contra votó PSOE  y se abstuvo Vox.
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